
Guayaquil, 17 de Julio de 2020 

Señores 
JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE LUIS 8 MAR LGMV S.A. 
Presente. 

En cumplimiento con los Estatutos de la compañía y en caidad de la Empresa TRANSPORTE LUIS 8 MAR LGMV S.A., tengo a bien presentar a ustedes, el nforme Correspondiente a los Estados Financieros del ejercicio económico del 2019 de conformidad con las disposiciones emitidas porla Superintendencia de Compañias, 
1.1 La colaboración prestada por los Administradores fue aceptable, brindando el apoyo necesario para que se efectúe ésta labor de estudio y ansiisis de la documentación en les oficinas donde realiza fa compañía sus actividades. 
12 Con relación a los Libros Societarlos de la compañía, Actas de la Junta General, Libro Talonaño, Libro de Participaciones y Socios, éstos se encuentran debidamente elaborados y actualizados de conformidad con las disposiciones de la Ley de 
Compañías 

Se procedió a revisar la documentación de Regisiros Contables. como los comprobantes de Compra. Venta, Gastos, ingresos, Diario General, Mayores y Auxiliares 
de Cuentas, dando como resultado la_confablidad de éstos saldos, los mismos que san 
computarizados y de fácil andiisis, estableciendo que ei control interno de la compañía es 
adecuado. 

14. _ Con relación al Articulo 321 de la Ley de Compañías se ha dado cumplimiento a 
las Obligaciones del Comisario, tanto en el aspecto Administraivo y Financiero observando además los numerales que conforman éste artículo. 

   

1.5 En mi opinión el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resullados Integrales, inciera de TRANSPORTE LUIS 8. MAR LGMY S.A,, al 31 de Diciembre del 2019, de conformidad con los principios de 
Contabilidad generalmente aceptados. 

    

  

16 El movimiento económico del año 2018 la compañía. ha tenido movimiento de Ingresos y egresos. por lo tanto. ha generado una ullidad de $ 80821 
17 Entre el 31 de diciembre de 2019 y el 27 de mayo de 2020, sl evento que en opinión de la gerencia de la compañia pudiera tener un efecto sobre los estados financieros aduntos es el brote del /D-19 ocurtdo a finales del año 2019, el cual tuvo 6u rápida expansión alrededor del mundo y originó que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declarara s esta enfermedad como una "pandemia". El Ecuador se ha viso afectado por esta , tazón por la cual el 18 de marzo de 2020 mediante el decreto presidencial No. 1017 fue declarado el estado de excepción por calamidad pública en todo el temtoro nacional y se establecieron varias medidas de prevención y control con el propósta de controlar la situación de emergencia santa, entre las cuales se incluyeron: ) restricción de la cculación en el país de vehiculos y personas, í) suspensión de transpor aéreo y terrestra de personas a nivel nacional e intemacional y li) suspensión de la jorada iaboral presencial en el sector Pública y privado, excepto para ciertos sectores estratégicos, 
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